
Acuerdo Núm. 547 expedido por la LXXIII Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 547 
 
 

 

Artículo Primero.- Se aprueba la minuta con proyecto de Decreto por el 

que se reforma el Inciso B) del Tercer Párrafo de la base VI del Artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

“D E C R E T O 

 

POR EL POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO B) DEL TERCER 

PÁRRAFO DE LA BASE VI DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 

 

Artículo Único.- Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. ……………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………………. 

 

I a V. …………………………………………………………………………. 

VI. …………………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………………. 
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………………………………………………………………………………………. 

 

a) ……………………………………………………………………………… 

 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos de radio y 

televisión, fuera de los supuestos previstos en la Ley; 

 

c) ……………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………….. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase el presente Acuerdo a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días del mes 

de noviembre de dos mil catorce. 

 
 
 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
 

 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
                                                                                 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO 
                                                                                          DE LA GARZA 

 


